
FERVAS ABOGADOS
Estudio Jurídico

SEÑORES MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL

ECUADOR.- Jue^a Su sí andadora Dra. Ximena Alejandra Cárdenas Keyes

CRISTHIAN XAVIER HIDALGO ARCE, por mis propios derechos, dentro de la Causa 

No. 2101-22-EP, con el debido respeto acudo a ustedes para manifestar lo siguiente:

AUTORIZACIÓN:I.

Autorizo a los profesionales en derecho: Abg. John Vásconez Erráez y Abg. Daniela 

Fernández Villamar, para que me representen en toda diligencia dentro del presente proceso 

a favor de mis derechos.

II. DOMICILIO JUDICIAL:

Las notificaciones serán recibidas en la casilla electrónica No. 0941710014; y a los siguientes 

correos electrónicos: johnvasconez93@gmail.com - abgvasconez@gmail.com

/
Será justicia.
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Recibido ^dia de hoy.
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FIRMA ftp 7

Dirección: Baquerizo Moreno 1119 y nueve de octubre piso 2 oficina 204
Guayaqui1-E cuador
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